
República de Chile
Ministerio del Medio Ainbi.ente

psnlaua
MODIFICA BASES ESPECIALES CONCURSO
nINICIA.TlyAS SUSTENTABLES
ESTABLECIMIENTOS EDUCAC10NALESn
DEL FONDO DE PROTECCION AMBIENTAL
2021

RESOLUCIÓN EXENTO N' l

SANTIAGO, 1 0 DIC 2020

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente; en las Bases Generales
del Fondo de Protección Ambiental aprobadas por Resolución Afecta
N' 57. de 1997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4, de 2010, del
Ministeri.o del Medio Ambiente; en el Decreto Exento RA
N'118894/320/2019, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece orden de subroganci.a del cargo de Subsecretario del
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N' 1.177, de 2020, de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba bases especi.des del
concurso "lni.ci.ativan Sustentables Establecimientos Educacionales
del Fondo de Protección Ambiental 2021; en la Resoluci.ón Exenta
m'1.320, de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. que
modifica bases especiales del concurso "tni.cíati.vas Sustentables
Estab[ecimientos Educacional.es" de] Fondo de Protecci.ón Ambiental
2021; el Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 15.958/2020, de
2020; la Resolución Exenta N' 249, de 2020, de la Subsecretaría
del Medí.o Ambiente, que i.nstruye medí.das extraordinarias para la
vísación de documentos; en la Resolución N' 7. de 2019, de la
Contraloría General de la Kepública. que fija normas sobre
exenci.ón del trámite de toma de razón; y en las demás normas
peni-nentes.

CONSIDERANDO

1.- Que. medí.ante la Resolución
Exenta N' 1.177, de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente,
se aprobaron bases especiales del concurso "Iniciativas
Sustentables Establecí.mientos Educacionales" del Fondo de
Protecci.ón Amb i.ental 2 02 1

2.- Que. el Mini.stereo del Medio
Ambiente, a partir del año 2019, inició el uso de la Plataforma
Portai Unico de Fondos Concursables de[ Estado de Chl].e

para los procesos relató.vos a fondos
los principios de
de los actos y

(!11EIE21¿:41gpggs.gob.cl) , para los procesos
concursables, dando cumplimiento así a
transparencia, eficienci.a y simplicidad
procedimientos admlni.strativos .

3.- Que. según lo informado por la
Di.vi.sión de Educación Ambiental y Participaci-ón Ci.udadana,
referente técnico del concurso en comento, mediante Memorándum N'
702/2020, 1os informes de estado de postulación evidencias una
alta demanda de participación de la ciudadanía. por lo que resulta
de i.nterés para ]-os fines ambientales del concurso, la recepción
de una mayor canai.dad de propuestas y el establecimiento de un



plazo más amplio para la eventual revisión y adecuación de las
propuestas ya ingresadas por las diversas organizaciones.

4.- Que. de conformidad al numeral
1.3 "Marco Normativo del Concurso", de las referidas Bases
Especiales, estas podrán ser modificadas mediante resolución
fundada, antes del cierre de las postulaciones, para cuyo efecto
se publicarán dichas modifi.naciones en el sitio fondos.luma.gob.cl
o en el sin.o web del Ministerio del Medí.o Ambi.ente,
considerándose un plazo prudencial para que los interesados puedan
conocer y adecuar sus postulaciones

5.- Que, e] objeto principai. del
concurso convocado por el Fondo de Protección Ambiental es ser un
aporte en la creación de hábitos y conductas sustentables al
interior de los establecimientos educacionales, apoyando y
fomentando iniciativas que desarrollen e incorporen prácticas
ambientales en la gestión de recursos y en el quehacer educativo,
logrando que el establecimiento sea reconocí.do como un espacio de
aprendizaje Integral para la comunidad educati-va, y un referente
ambiental para el fortalece.miento de la gestión local, por lo que
resulta fundamental apoyar y fomentar la ejecución de ini.ciativas
que den una respuesta concreta a un problema ambiental,
cono.li.ando la protección del medio ambiente con la factibilidad
económica y la equi.dad social, siendo en efecto de suyo importante
proporcionar a las organizaciones las instancias y posibilidades
para acceder a los beneficios entregados a través del concurso
"tniciatívas Sustentables Establecími.entos Educacionales" y por
tanto, facilitando su postulaci.ón con un plazo más amplio para su
ingreso efectivo.

6.- Que, encontrándose vi.gente el
plazo para el cierre de las postulaciones, y en mérito de lo
señalado precedentemente. corresponde mediante el presente acto
administrativo conceder la ampliación del plazo del ci.erre de
postu].ación a]. concurso "lni.ciati.vas Sustentables Establecimientos
Educacionalesw del Fondo de Protección Ainbi.ental 2021

RES[JELVO

1.- MODIFICASE el punto 1.5 de las
Bases Especi-des del concurso "Iniciativas Sustentables
Establecimientos Educacionales" del Fondo de Protección Ambiental
2021, ampliando la etapa de cierre de postulación, hasta el día 15
de diciembre de 2020 a las 14:00 horas de Chi.le Continental,
manteniéndose el resto de los plazos previamente establecí.dos en
di.cho calendario.

2.- ESTABLECESE como vigente la
nueva calendarizaci.ón de plazos descrita a conti.nuación:

 
Lanzamiento e Ini.cio de Postulación y
Pub].i.caci.ón de las Bases

30 de octubre de 2020

Peri.odo de Consulta a las Bases
31 de octubre de 2020
al 15 de noviembre de 2020

Publi.caci.ón de Respuestas a Consultas de las
Bases

20 de nova.embre de 2020

Cierre de Postulación 15 de di.ciernbre de 2020



3 .- MANTÉNGASE vi-gente lo aprobado
por la Resoluci.Ón Exenta N' 1.177. de 2020, del Ministerio del
Medí-o Ambiente, en todo lo no modificado por el presente acto
administrativo.

4 .-- DIFUNDASE la presente
resolución y póngase en conocimi.ento de todos los interesados
mediante su publlcaci.ón en el sitio web del Ministerio del Medio
Ambiente fondos .irma . gob. cl

5.- novlpIQunsn vía correo
electrónico registrado en portal, a todas las organizaciones que
hibi.eien presentado sus propuestas dentro del plazo de postulaci.ón
ori.final, a fin de informar la posibilidad de moda.fi.car o
complementar las postulaciones ya ingresadas .

cowtiuIQUEsn Y aRCHIVESE

(S) DEL }4EDIO AMBIENTE

DP/RCD/ADO/MMV

nabi.nede
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  (Hasta las 14:00 hrs.
Chi].e continenta].)

Admi.sibilídad de las Postulaci.ones
18 al 29 de di.ci.embre de
2020

Pub[icación de Admisi.bi].edad de Proyectos 30 de di.ci.embre de 2 02 0

Período de Rec[amaci.ones de Admi.si.bi.].i.dad 04 al 08 de enero de 2021

Respuesta a Reclamaci.ones de Almi.si.bi.li.dad
10 días hábiles contados
desde la fecha de i.ngreso
del reclamo

Evaluación
11 de enero de 2021
a]. 15 de marzo de 2021

Notificaci.ón de Evaluación 18 de marzo de 2021

Periodo de Rec[amaci.ón a ]a Eva].uaci.ón 19 al 25 de marzo de 2021

Respuesta a Reclamaci.ones de Evaluación
10 días hábi.les contados
desde la fecha de i.ngreso
del reclamo

Publi.cación de Resultados 22 de abri.l de 2021 - Día
de !a Tierra

Entrega de Documentación para Elaboración de
Contratos en SEREMI

23 de abril de 2021 al
25 de mayo de 202]

Subsanaci-ón documental para elaboración de
Contratos en Seremi.

3 de mayo de 2021
al 18 de junio de 2021

Fi.rma de Contratos 10 de mayo de 2021
al 15 de :julio de 202]



Di.visa.ón de Educaci.ón Ambiental y Participación Ciudadana
División Jurídica
Oficina de Partes
Portal fondos .nma . gob . cl


